
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. José Arturo Salinas Garza y Damián Zepeda Vidales. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

14 de octubre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

02 de septiembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que se considerará como obstrucción empresarial el incumplimiento de plazos de respuesta establecidos en los servicios, 

trámites y actos administrativos ante dependencias u organismos descentralizados de la Administración Pública Federal; el 
sobrerrequerimiento de información y documentos; el uso indebido de la información, registros, documentos, bases de datos u otro símil; 

el extravío de documentos; la solicitud de gratificaciones o apoyos para beneficio particular; la alteración de reglas y procedimientos; la 

negligencia o negativa en la recepción de documentos; la negligencia para dar seguimiento al trámite; el manejo indebido de la firma 

electrónica; la negligencia o negativa en la aplicación de un trámite por desconocimiento de la normatividad aplicable y las que incidan 

en perjuicio del establecimiento y operación de empresas o la satisfacción de una necesidad ciudadana. Asentar que los ciudadanos 

podrán acudir a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria a presentar queja o denuncia cuando consideren que un servidor público 

cometió alguna o algunas de las conductas previstas en el cuarto párrafo del artículo 70 A. Estatuir que en este caso la Comisión Federal 

de Mejora Regulatoria determinará si el servidor público incurrió en responsabilidad y en su caso dará vista mediante oficio a la Secretaría 
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de la Función Pública para fincar las sanciones administrativas correspondientes. Señalar que el procedimiento para sancionar los casos 

de obstrucción empresarial se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Asentar que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria,  a través del comisionado presidente, podrá solicitar a la Secretaría de la Función 

que aplique la sanción correspondiente a los titulares de las unidades y áreas administrativas que en un mismo empleo, cargo o comisión 

incumpla por dos veces, el otorgar respuesta al interesado en el plazo determinado por la legislación, reglamento o decreto aplicable; 

Incumpla por dos veces en la entrega de la información a inscribirse o modificarse en el Registro Federal de Trámites y Servicios, respecto 

de trámites a realizarse por los particulares, para cumplir con una obligación; incumpla por dos veces en la entrega al responsable de 

coordinar el proceso de reforma, los anteproyectos de actos administrativos y las manifestaciones correspondientes o exija de manera 

dolosa, trámites, datos o documentos adicionales a los previstos en el Registro Federal de Trámites y Servicios. Estatuir que los servidores 
públicos adscritos a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria que incumplan lo dispuesto en los artículos 70-B y 70-C, se les aplicarán 

las sanciones previstas en la misma y en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por 

escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 

legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 

Parlamentaria. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente, evitando señalar párrafos 

inexistentes. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

revisar la escritura de la palabra “ley” con minúscula inicial en el artículo 69B. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

 
 
Artículo 69-B.- … 

... 
 

Para efectos de esta Ley, por trámite se entiende cualquier 

solicitud o entrega de información que las personas físicas o 

morales del sector privado hagan ante una dependencia u 

organismo descentralizado, ya sea para cumplir una obligación, 

obtener un beneficio o servicio o, en general, a fin de que se emita 

una resolución, así como cualquier documento que dichas 

personas estén obligadas a conservar, no comprendiéndose 

aquella documentación o información que sólo tenga que 

presentarse en caso de un requerimiento de una dependencia u 

organismo descentralizado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto 
Único. Se adicionan los artículos 69-B, con un último párrafo; y 

70-B, 70-C y 70-D de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, para quedar como sigue: 

Artículo 69-B. ... 
... 

... 
Para efectos de esta ley, también se considerará como 
obstrucción empresarial a cualquiera de las conductas 
siguientes: 
I. Incumplimiento de plazos de respuesta establecidos en los 
servicios, trámites y actos administrativos ante dependencias 
u organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal; 
II. Sobrerrequerimiento de información y documentos; 
III. Uso indebido de la información, registros, documentos, 
bases de datos u otro símil; 
IV. Extravío de documentos; 
V. Solicitud de gratificaciones o apoyos para beneficio 
particular; 
VI. Alteración de reglas y procedimientos; 
VII. Negligencia o negativa en la recepción de documentos; 
VIII. Negligencia para dar seguimiento al trámite; 
IX. Manejo indebido de la firma electrónica; 
X. Negligencia o negativa en la aplicación de un trámite por 
desconocimiento de la normatividad aplicable; y 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XI. Las que incidan en perjuicio del establecimiento y 
operación de empresas o la satisfacción de una necesidad 
ciudadana. 
 
Artículo 70-B. Además de los supuestos establecidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, los 
ciudadanos podrán acudir a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria a presentar queja o denuncia cuando consideren 
que un servidor público cometió alguna o algunas de las 
conductas previstas en el cuarto párrafo del artículo anterior 
de esta Ley. En este caso la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria determinará si el servidor público incurrió en 
responsabilidad y en su caso dará vista mediante oficio a la 
Secretaría de la Función Pública para fincar las sanciones 
administrativas correspondientes. El procedimiento para 
sancionar los casos de obstrucción empresarial se llevará a 
cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
Artículo 70-C. La Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
de conformidad en lo dispuesto en el artículo anterior, a 
través del comisionado presidente, podrá solicitar a la 
Secretaría de la Función que aplique la sanción 
correspondiente a los titulares de las unidades y áreas 
administrativas que en un mismo empleo, cargo o comisión: 
I. Incumpla por dos veces, el otorgar respuesta al interesado 
en el plazo determinado por la legislación, reglamento o 
decreto aplicable; 
II. Incumpla por dos veces en la entrega de la información a 
inscribirse o modificarse en el Registro Federal de Trámites 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 

y Servicios, respecto de trámites a realizarse por los 
particulares, para cumplir con una obligación; 
III. Incumpla por dos veces en la entrega al responsable de 
coordinar el proceso de reforma, los anteproyectos de actos 
administrativos y las manifestaciones correspondientes; 
IV. Exija de manera dolosa, trámites, datos o documentos 
adicionales a los previstos en el Registro Federal de Trámites 
y Servicios. 
 
Artículo 70-D. Los servidores públicos adscritos a la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria que incumplan lo 
dispuesto en los artículos 70-B y 70-C de esta Ley, se les 
aplicarán las sanciones previstas en la misma y en la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

 

 

 

• Sin correlativo vigente 

 
Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


